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Pregunta guía: 

¿Si llego a ser elegido, me comprometo a impulsar las siguientes propuestas? 

 

 
Propuestas: 

 

Propuestas Legislativas 

Periodo 2024-2029 

 

Fortalecimiento de las Políticas Ambientales en torno a la minería en Panamá 

✓ Desarrollar acciones concretas a fin de promover políticas y mecanismos de 

integración en torno al marco legal de políticas mineras en Panamá.  Esto incluye: 

minería, minerales, metales y demás derivados.  

✓ Optimizar mayores beneficios equitativos entre los temas de minería y el cuidado 

sostenible del medio ambiente, a fin de que los recursos puedan ser utilizados de una 

manera eficiente y que los mismos no generen mayores impactos o riesgos a futuro.  

✓ Promover políticas públicas que integren a la minería como una opción de ingresos 

saludable al medio ambiente, brindando ese desarrollo profesional a las comunidades 

locales y pueblos.  Esto deberá incluir tanto a nacionales, como a los migrantes y 

extranjeros, creando condiciones de vida digna para convivir en sociedad. 

 

La Asamblea Nacional ejerce funciones legislativas, judiciales y administrativas. También 

tiene un papel central en la reforma de la Constitución Política y la integran 71 diputados. 

 

Los diputados ejercen las funciones legislativas presentando anteproyectos de ley, 

deliberando respecto a los proyectos sometidos a su consideración (por ejemplo, el 

proyecto de ley de Presupuesto), y participando en el nombramiento de altas autoridades 

estatales (por ejemplo, ratificando o no el nombramiento de Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia). También citan a altas autoridades para que expliquen públicamente 

las políticas públicas adoptadas en sus entidades. que cumplen individualmente y como 

parte de Asamblea Nacional. 

 

Artículos 159, 160, 161, 313 y 314 de la Constitución Política y Reglamento Orgánico del 

Régimen Interno de la Asamblea Nacional, entre otras referencias. 



Propuesta para la mejora de los ecosistemas marinos y los manglares en 

Panamá.  

✓ Revisar las legislaciones y políticas actuales sobre la protección del manglar y sus 

ecosistemas.  Incluir la generación de incentivos por protección al medio ambiente.   

✓ Se respaldará esta revisión de políticas y legislaciones nacionales con proyectos 

ambientales los cuales deberán generar un crecimiento sostenible, con actividades 

que puedan realizarse dentro de las comunidades locales  que asegure niveles de 

empleo y mejoras continuas a partir de la protección de los manglares y sus derivados.  

 

 

Fortaleciendo la Educación a nivel nacional, incorporando innovación 

tecnológica y el uso de las TIC´s en todos los niveles.  

✓ Analizar las legislaciones existentes con relación a como se están desarrollando 

los planes de estudios académicos, esto incluirá educación media y superior a fin 

de que se pueda incorporar el idioma inglés como idioma de segunda enseñanza.  

✓ Contar con herramientas para el fortalecimiento de la educación en Panamá de 

manera integral y completa.  

✓ Fortalecer la gestión del conocimiento a partir de un sistema curricular más 

completo, inclusivo y actualizado.  

✓ Desarrollar mallas curriculares que incluya el desarrollo de la salud, deporte, arte 

y música como una segunda enseñanza complementaria a una educación más 

refinada, completa y vanguardista.  

Hacia un sistema de Salud más inclusivo para Panamá  

✓ Establecer mecanismos integrales que vayan dirigidos hacia la prevención y el control 

de las enfermedades.  Mejorar el sistema de respuesta y asistencia, hacia las 

poblaciones más vulnerables.  

Mejorando las legislaciones en torno a la protección de los animales 

✓ Revisar y analizar la Ley 70 de 2012 con relación a la protección de los animales 

domésticos.  Determinar el grado de cumplimiento en torno a las casos actuales y 

establecer mecanismos para un mayor cumplimiento de las penas que se den en el 

caso de abuso y maltrato animal.  

✓ Crear sistemas de coordinación y cooperación con otras entidades a nivel nacional, 

provincial y municipal para el fortalecimiento y aplicación de la legislación nacional.  

✓ Brindar programas de asistencia, capacitación y formación del recurso humano en 

torno a los temas de protección de animal.  

 



Fortalecer la Innovación Gubernamental a través de Políticas y Planes 

Nacionales.  

✓ Identificar y priorizar las legislaciones nacionales que estén relacionadas con los 

temas de innovación y tecnología para beneficio nacional.  

✓ En el caso que no se cuente con una legislación actual con relación a la innovación 

tecnológica incluyendo los temas de inteligencia artificial, se elaborarán estudios de 

viabilidad, a fin de que se pueda presentar un proyecto de ley de Innovación abierta 

basada en la economía circular del conocimiento.  

Creando sinergias en torno a la Economía Circular y el Urbanismo 
 

✓ Elaboración de propuestas y sinergias para la creación y el fortalecimiento del 

Urbanismo Circular el cual tiene como objetivo, el fortalecimiento de las políticas 

públicas, empresas privadas y ciudadanía en torno a modelos circulares compartidos 

como sistemas de reutilización, modelos de producto y servicio para una solución real 

de la basura en Panamá.  Esta iniciativa de ley incluirá tanto a empresas privadas 

como entidades gubernamentales.   

 

 


